
 

Sunchales, 04 de julio de 2017.-   
 

 
VISTO: 
 

  La Ordenanza N° 2310/2013 y; 

 
CONSIDERANDO: 
  
  Que mediante la Ordenanza de mención se reglamenta el procedimiento de 
venta de terrenos ubicados en el Distrito de Servicios de Sunchales.- 
 
 Que el artículo 1° del Anexo II. – Reglamento, establece un valor unitario del 
metro cuadrado, el cual, al día de la fecha ha quedado desactualizado.- 
 
 Que luego de haberse llevado adelante el proceso de venta, se encuentra 
disponible para su ofrecimiento a aspirantes a ser adjudicatarios un terreno de dos 
mil setenta con treinta y nueve metros cuadrados (2.070,39 m2).- 
 
 Que atento el tiempo transcurrido, se impone actualizar el valor unitario del 
metro cuadrado de la parcela objeto de venta, establecido conforme la normativa de 
mención.- 
 
 Que se dispone de tasación del inmueble de referencia, de fecha 24 de junio 
de 2.016, la cual, luego de ser objeto de cálculos de actualización y de haberse 
sumado la incidencia del componente “Gasto de disponibilidad de terreno”, arroja un 
precio por metro cuadrado al día de la fecha.-  
 
Por ello, 
              
  El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O   D E  O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º: Establécese el valor unitario del metro cuadrado del lote N° 1 del Plano 
de Mensura 180960/2015, partida de impuesto inmobiliario N° 09-11-
00/060763/0070, correspondiente al Distrito de Servicios de Sunchales, en la suma 
de Pesos ochocientos cincuenta y siete ($ 857,00), el cual se encuentra conformado 
por los componentes: precio de referencia, gastos de disponibilidad de terreno y 
obras de infraestructura.- 
 



 

Artículo 2º: Dispónese que con excepción del precio por metro cuadrado 
establecido en el art. 1° del Anexo II.  - Reglamento. de la Ordenanza N° 2310/2013, 
esta normativa será de plena aplicación para el proceso de venta del terreno de 
referencia.- 
 
Artículo 3º: Incorpórase como Anexo I de la presente, la siguiente documentación: 

- Constancia del Servicio de Catastro e Información Territorial. 
- Tasación de inmueble. 

 
Artículo 4º: Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo 
Municipal para  su consideración.-   
 

 

 






